
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 138.500.000 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de ios billetes agraciados 
con el primer premio ...... ............................... 27.000.000

Premios Pesetas
- de cada serie

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras! ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción ds 5 cifras) ... 5.000.000

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci
fras) ............... .................  32.000.000

2 aproximaciones de 1.200.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............. 2.400.000

2 aproximaciones de £50.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ........ „ 1.100.000

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ...... . 602.500

09 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
90 números restantes de la centena del pre

mio primero ................................................. . 2.475.000
00 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

09 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........ ............................................. 2.475.000

09 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ......................................................... 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uho para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ................... 10.975.000

7.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra seo igual a la del
que obtenga el premio primero ................... 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ..................  20.000.000

18.384 138.500.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de el)os, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, .a; decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente a las 
decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, numeradas 
del 0 al v El sexto bombo contendrá dieciocho bolas, nume
radas del 1 a 18.

El Orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para ¡as extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas sé utilizaran tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra-éndo- 
sd de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas del 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
el eoooa

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, Se derivarán las aproximaciones y tas centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se emendará que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número- 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, so entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
prjmero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números do los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,

  segundo o tercero.
Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 

los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes

al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción. ,

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de-la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción. -

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
dél mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la li9ta acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 20 de febrero de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4381 ORDEN de 25 de enero de 1982 por la que se 
homologa la marca de calidad «Plásticos Espa
ñoles».

Ilmo. Sr.: Por don José María Cavanillas Martí, como Direc
tor general do la Asociación Española de Industriales de Plásti
cos (ANAIP), ha sido solicitada la ampliación de la.homologa
ción de la marca de calidad «Plásticos españoles», a una serie 
de productos, de acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 
1977 sobre homologación de marcas o sellos de calidad o de 
conformidad de materiales y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentación presentada y con los infor
mes previos que se han considerado oportunos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede la homologación de la marca de 
calidad «Plásticos Españoles» que tiene establecida la Asociación 
Española de Industria: Plásticas (ANAIP), para los siguientes 
productos:

— Tubos y/o accesorios inyectados do PVC no plastificado 
para conducción de agua a presión.

— Láminas do PVC plastificado sin soporte, no resistentes al 
betún, para la impermeabilización de cubiertas de edificios.

— Láminas de PVC plastificado, con inserción de tejidos de 
hilos sintéticos, no resistentes al betún para la lmpermeabiliza- 
ción de cubiertas de edificios.

— Láminas do PVC plastificado con inserción de fibra de 
vidrio, no resistentes ai betún, para la impermeabilización de 
cubiertas de edificios.

— Tubos de polietileno de alta densidad.
Lo que comunico a V. I. para su .onocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero do 1982.

ORTIZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectpra y Vivienda.

4382 RESOLUCION de 8 de febrero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Valencia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

Esta Delegación Provincial ha acordado señalar el próximo 
día 3 de marzo, de diez a once horas, en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Puzol. para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar 
con motivo de las obras: «l-V-380. Mejora local. Ramales de



enlacé con la carretera de Puzol al mar. C. A7-E0. Acceso norte 
a Valencia de la autopista del Mediterráneo, punto kilomé
trico 17,00. Provincia de Valencia, en término municipal de 
Puzol, sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las fin
cas afectadas, que se estime necesario a instancia de sus titu
lares, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa (procedimiento de urgencial 
y artículo 42, párrafo bl, del texto refundido aprobado por De
creto 1541/1972, de 15 de junio, en orden a la realización de 
obras incluidas en el Plan de Inversiones Públicas.

No obstante la reglamentaria inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a6í como en los diarios «Levante» y «Diario de Valencia», 
el presente señalamiento será notificado por cédula a los afec
tados, a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del citado 
artículo 52, cuya relación será expuesta en el tablón de anun
cios del citado Ayuntamiento y en el de esta Delegación Provin
cial, sita en avenida de Blasco Ibáñez, 50, de esta capital. Los 
afectados podrán concurrir al acto de levantamiento de las 
referidas actas, asistidos, si lo desean, de Perito y Notario, así 
como formular las alegaciones que estimen pertinentes al efec
to de subsanar posibles errores existentes en la indicada rela
ción, y tendrán que aportar en el acto su título de propiedad 
y el último recibo de contribución.

Valencia, 6 de febrero de 1982.—El Delegado provincial, Juan 
A. Crehuet Marín.—3.070-E.

4383 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la Comi
saría de Aguas del Tajo, referente al expediente de 
expropiación con motivo de las obras del «Embalse 
de El Atazar, segunda fase. Término municipal de 
El Berrueco (Madrid)».

Se haoe público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 26 de febrero, á las 
diez horas y en el Ayuntamiento de El Berrueco, tendrá lugar 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por el expediente de referencia y pertene
cientes a los siguientes titulares:

Número de finca: 352-1. Propietario: Don Victoriano Montero 
Montero. Superficie que se expropia: 0,1140 hectáreas.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y fecha indicado para eip levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 11 de febrero de 1982.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Femando Mejón.—3.600-E.

4384 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la De
legación Provincial de Murcia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

Realizada la información pública a que se refiere el artícu
lo 56 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 2, de abril de 1957, y aprobándose en acuerdo 
del Consejo de Ministros de. fecha 5 de octubre de 1979 la tra
mitación por urgencia del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados en el término municipal de 
Cieza, con motivo de las obras: «l-MU-304. Variante de Cieza, 
carretera N-30lj, de Madrid a Cartagena, puntos kilométricos 
345,5 al 349. Tramo: Cieza. Provincia de Murcia», esta Delega
ción ha resuelto señalar el próximo día 26 de los corrientes, y 
a las once horas, en los locales del Ayuntamiento de Cieza 
—sin perjuicio de practicar reconocimientos de terreno que se 
estimaran a instancia de partes pertinentes—, al levantamiento 
de actas previas a la ocupación, cuyo acto se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley do 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la misma.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de la provincia y periódicos «La 
Verdad» y «Línea», el piesente señalamiento será notificado por 
cédula a los interesados afectados, que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos objeto de afección por la . variante, 
comprendidos en la relación que figura expuesta en el tablón de 
edictos del indicado Ayuntamiento, y en esta Delegación Pro
vincial, sita en Gran Vía, 11, 6.°, Murcia, los cuales Podrán 
concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, así como 
formular alegaciones —al solo efecto de subsanar los posibles 
errores de que pudiera adolecer la relación aludida—, bien me
diante escrito dirigido a este Organismo expropiante, o bien en 
el momento del lévantamiento del peta correspondiente, a la 
que habrán de aportar el titulo de propiedad y el último recibo 
de contribución.

Murcia, 11 de febrero de 1982.—El Delegado provincial, Ge
rardo Cruz Jimena.—3.513-E.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4385 RESOLUCION de 20 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Lactaria Caste
llana, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Lactaria Castellana, S. A.», recibido en 
esta Dirección General dt Trabajo, con fecha 16 de enero de 
1982, suscrito por la Comisión Deliberadora ei día 5 de enero 
de 1982 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley. del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.b) del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó
sito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a a Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto de! mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC1.

Tercero.—Disponer su . publicación en el «Boletín Oficiar del 
Estado».

Madrid, 20 de enero de 1932 —El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Lactaria Castellana, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«LACTARIA CASTELLANA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito de aplicación.—El presente Convenio 
afecta a los distintos Centros de trabajo de «Lactaria Caste
llana, S. A.», dedicados a actividades propias de las industrias 
lácteas y >us derivados, así como a aquellos otros que en el 
futuro pudieran establecerse.

Art. 2.° Ambito personal —Comprende a todo el personal de 
plantilla en todas sus categorías profesionales de los Centros 
de trabajo en que tenga aplicación.

Art. 3.° Vigencia, duración y revisión.—El presente Convenio 
entrará én vigor a partir del día siguiente de su firma y man
tendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1982. En cuanto 
a efectos económicos, tendrán la vigencia que se establece en 
el artículo 34 y siguientes.

La denuncia, proponiendo la revisión del Convenio, deberá 
presentarse ante el organismo competente con una antelación de 
un mes a la fecha de terminación de la vigencia inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad — Las condiciones estable
cidas en el presente Convenio constituyen un conjunto unitario, 
por lo que, consideradas como tal conjunto v en cómputo anual, 
sustituyen tanto en su aplicación individual como colectiva, a 
las vigentes con anterioridad, asimismo estimadas en su conjunto 
y en igual cómputo anual.

No obstante lo anterior, se mantendrán a título personal las 
situaciones individuales cuyo régimen anterior, en el conjunto 
de sus condiciones y en cómputo anual, resulten más favorables 
que las resultantes de la aplicación total de este Convenio.

CAPITULO II 

Régimen laboral

Art. 5.° Ingresos.—Para el ingreso en cualquiera de los 
Centros de trabajo que tiene «Lactaria Castellana, S. A », será 
preceptivo que e1 aspirante tenga cumplida a edad de dieciséis 
años y que preceda de las oficinas de empleo

Art. 6.° Períodos de prueba.—Las admisiones del personal 
fijo de plantilla o eventual se consideran provisionales durante 
un periodo de prueba, que en ningún caso podrá exceder del 
señalado en la siguiente escala:

a) Titulados: Seis meses.
b) No titulados Comerciales: Tres meses.
c) Empleados Administrativos, subalternos y obreros: Dos 

meses.
di Peones, personal de limpieza, botones y aprendices: Dos 

semanas.

Art. 7° Organización.—Como responsable de la organización 
práctica del trabajo, la Empresa negociará con los represen
tantes de los trabajadores la estructuración de servicios y fun
ciones que en cada momento sea conveniente, establecerá los 
sistemas de racionalización, mecanización y automatización que 
se estimen oportunos, creará o modificará puestos de trabajo 
cuando sea necesario, procediendo a la valoración de los exis
tentes o. de loo que se creen, llevará a cabo la formación de 
plantillas con arreglo a las necesidades del trabajo presente y


